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SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL – 

CHIRIGUANÁ – CESAR, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).   
  

Al despacho de la señora Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA presentado por ODALINDA ORTA LÓPEZ contra EDITH NOBLES 

MEZA, informándole que el DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO presentó 

renuncia y de igual forma el DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

presentó escrito solicitando que lo reconocieran como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso.    

    

JHONNY BELTRÁN LUQUETTA    

Secretario.  
_________________________________________________________________________  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. – CHIRIGUANA – CESAR-  

TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). -        

  

AUTO No.338.   

       

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA DTE: 

ODALINDA ORTA LÓPEZ.  

APDO: DR. OMAR DAVID ORTIZ NIETO.  

DDA: EDITH NOBLES MEZA.  

RDO: 20-178-40-89-001-2023-00035-00.   

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el curso legal respectivo, se dispone aceptar la renuncia del Doctor 

OMAR DAVID ORTIZ NIETO y en su lugar reconocer personería jurídica al 

Doctor MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSAD para que represente a la parte 

demandante ODALINDA ORTA LÓPEZ en los términos y para los fines del 

poder legalmente conferido.    
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,   

 

YUDI MATILDE SANTÍZ PALENCIA  



 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
  

Chiriguaná, el 1° de Agosto de 2023 Notifico la 
providencia anterior a las partes con el presente 
Estado Electrónico. No. 110.  
El secretario:  

 
JHONNY BELTRAN LUQUETTA    


